
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°96124 

Acta 42 

 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

OMAR ENRIQUE MORELO VALDELAMAR vs. CBI 

COLOMBIANA S.A. y OTRO. 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, por cuanto no se tuvo en cuenta como 

parte opositora a Refinería de Cartagena S.A. - REFICAR. Por 

secretaría, procédase a realizar las correcciones respectivas 

en sistema, acta de reparto y en la carátula del cuaderno de 

la Corte. 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la parte demandante Omar Enrique Morelo Valdelamar. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 
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Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2022, Se notifica 
por anotación en estado n.° 182 la providencia 
proferida el 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
P.U. 21 __________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2022 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 
P.U. 21 ___________________________________ 
 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
 

En la fecha 15 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 20 días al RECURRENTE: OMAR ENRIQUE 
MORELO VALDELAMAR 

 
P.U. 21 ___________________________________ 
 


